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INFORME DE GERENCIA 

Por disposición legal y estatutaria, pongo en consideración de la Junta General y 
Ordinaria de Socios de CUCASA CIA, el informe de labores administrativas 
correspondientes al Ejercicio Económico 2007. 

1.1 Como es de conocimiento de ustedes Señores Socios por el hecho de colaborar 
adm inistrativamente en las tareas operativas de la Compañía, me limito a mencionar 
que en el año próximo anterior fhe relativamente normal en su desenvolvimiento y 
logros económicos, 

1.2 Las Ventas del año 2007, superaron en el 6-313% a las del 2006; 

13 Las actividades Comerciales de la Compañía en cuento se relaciona a 
compras, tuvieron las siguientes variaciones: Las compras locales de 
mercaderías se incrementaron en el 7. 179%; y las Importaciones decrecieron 
en el 26.004%, en el 2007 respecto del 2006, respectivamente 

14 El personal de colaboradores, salvo la salida de un trabajador en forma 
voluntaria, se mantuvo. La vacante fue cubierta oportunamente; 

13 A continuación informo cifras y porcentajes del rendimiento económico de la 
empresa en el 2007 comparados con el 2006: 

15.1 Las ventas del 2007 sumaron USD 1*759. 606,92, mayores en USD 
140.476,21 a las del 2006. 

15.2 Los gastos operacionales fueron de USD 64$.092,90, superiores en USD 
59.180,49, a saber, 10,05% mas altas a las del 2006. 

153 Lautilidad operacional del 2007 es de USD 210.800,40; menor en USD 
13.563,73; bajó en el 6.435%. 

154 La compañía dispone de USD 3,07 para satisfacer el pago de cada dólar 
del pasivo corriente. 

16 La Gerencia propone a los Señores Socios presentes en esta Junta, que la 
utilidad neta del año 2007, sea distribuida a sus socios en proporción a su 
participación en el Capital Social. 

1.7 Esta Gerencia aspira mantener el crecimiento en ventas con lo ocurrido en el 
2007, siempre y cuando el ámbito de realizaciones no se vea afectado por cansas 
ajenas a nuestra voluntad. 

Los estados financieros fueron sometidos a 

la firma ATGIG, Auditores Asesores 
de Auditoria Extetna, por parte de     

Quito, 24 de abril de 2008 

   


